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Visto el Expediente N° 18-0051999-001 de fecha 22 de noviembre del
presente año, conteniendo el Memorando N° 1385-2018-UP-HNHU, de fecha 28
de noviembre de 2018, del Jefe de la Unidad de Personal;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 147° del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público aprobado por el
Decreto Supremo 005-90- PCM, establece los procedimientos y condiciones para
el reconocimiento de acciones excepcionales o de calidad extraordinaria
relacionadas directamente o no con las funciones desempeñadas por los
servidores públicos;

Que, es política de la actual gestión, se reconozca la labor esmerada y
dedicada que realizan los servidores de la Unidad Ejecutora 012 Hospital
Nacional Hipólito Unanue del Ministerio de Salud al servicio de la comunidad;

Que, mediante Nota Informativa N° 177-2018-0GC/HNHU, de fecha 21
de noviembre de 2018, El Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad, solicita al
Director General del Hospital Nacional Hipólito Unanue, la emisión de una
Resolución Directoral, dirigido al personal de nuestro hospital, por su
contribución en el logro de los objetivos de la Oficina de Gestión de la Calidad;

Que, mediante Memorando N° 1385-2018-UP-HNHU, de fecha 28 de
noviembre de 2018, mediante el cual el Jefe de la Unidad de Personal solicita al
Jefe del Área de Selección y evaluación, emita el acto resolutivo de
reconocimiento y felicitación a diecisiete empleados públicos que han

~d)l\ALH/P"v~ contribuido en el logro de los objetivos de la Oficina de Gestión de la Calidad.
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~L~:~.~ Con el visado del Jefe de la Unidad de Personal, de la Directora Ejecutiva
~o TELLO c:P~~de Administración; y la Oficina de Gestión de la Calidad;

. "I°OEf>t«:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Bases de
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público aprobado por
el Decreto Supremo 005-90-PCM, y de acuerdo a las facultades previstas en el
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional Hipólito
Unanue, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 099-20 12/MINSA;



SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Reconocer y felicitar a los empleados/as públicos/as de la
Unidad Ejecutora 012 Hospital Nacional Hipólito Unanue Ministerio de Salud,
por su contribución en el logro de los objetivos de la Oficina de Gestión de
Calidad, que a continuación se detalla:

Apellidos y Nombres
M.e. NUÑEZ DE LA TORRE CALLER, MEL/NA. AUDITORíA

M.e. CACHUAN HINOSTROZA, LUZ MARíA AUDITORíA

M.e. CHÁVEZ CORREA, INGRID CURIE AUDITORíA

M.e. BUSTAMANTE ROMANí, SANDRO. AUDITORíA

M.e. CHUMPITAZ AGUIRRE, RAFAEL. AUDITORíA

M.e. SOTO TARAZONA, ALONSO RICARDO. GPC

M.e. AYME PAREDES, FIDEL RAÚL. SEGURIDAD DEL PACIENTE

M.e. DíAZ ARMAS, SHEILA NELSIA. SEGURIDAD DEL PACIENTE

uc. ENF. RODRíGUEZ Ríos, MARíA CECIL/A. SEGURIDAD DEL PACIENTE

uc. ENF. PIZARRO RODRíGUEZ, ANA ROSA. SEGURIDAD DEL PACIENTE

uc. ENF. FLORES SOTO, RAQUEL VILMA. SEGURIDAD DEL PACIENTE

e.o. RODRíGUEZ FLORES, ARTURO ALBERTO. AUTOEVALUACIÓN

M.e. SHIMABUKURO MAEKI, ROSA IRENE. AUTOEVALUACIÓN

M.e. MORI CHÁVEZ, NELLY VICTORIA. AUTOEVALUACIÓN

uc. ENF. RODRíGUEZ RíoS,o.MARíA CECIL/A. AUTO EVALUACiÓN

uc. MUGURUZA YANAC, INELA BETTV. AUTO EVALUACiÓN

M.e. QUEVEDO DEL SOLAR, KARLA MABEL. LACTANCIA MATERNA

Articulo 2°.- Transcribir la presente Resolución a su Legajo Personal
como mérito a cada uno de los servidores anteriormente mencionados.
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Regístrese y comuníquese. ~
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